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través de la Carta N° 012-2013-GG-RLP /OASAC de fecha de recepción 03 de enero del 2014; 

Que, en consecuencia, mediante Informe No 012-2014/GOB.REG.HVCA/GGR
ORSyL/CACQ-inspector, de fecha 17 de enero del2014, el Ing. Carlos Aurelio Canto Quispe- Inspector de 
Obra, previa evaluación y revisión a la liquidación del contrato, indica que habiendo cumplido con levantar las 
observaciones la encuentra conforme, así como existe un saldo a favor del contratista por la suma de S/. 
13,337.25 (Trece mil trescientos treinta y siete y 25/100 nuevos soles) de acuerdo al cálculo de reajuste "K" 
realizado, por lo que otorga la conformidad recomendando su aprobación mediante aáo resolutivo; 

Que, así también, el Monitor de Obra Ing. Eduardo Francis Canchari Carbajal, previa 
evaluación y revisión a dicha liquidación, mediante Informe No 035-2014/GOB.REG.HVCA/GGR
ORSyL/ efcc, de fecha 17 de febrero del2014, otorga la conformidad concluyendo que se encuentra apto para 
su aprobación y recomienda el pronunciamiento por el área contable. Por su parte, el Liquidador Financiero 
CPC Percy \V'illiam Mayhua Bernardo, luego de practicada la verificación contable al contrato de obra, según 
Informe No 024-2014/ GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL/lf-pwmb, de fecha 18 de febrero del2014, concluye 
que el costo de la obra fue por un total de S/. 1 '425,382.52 (Un millón cuatrocientos veinticinco mil trescientos 
ochenta y dos con 52/100 nuevos soles), con un saldo a favor del contratista S/. 13,337.25 (Trece mil 
trescientos treinta y siete y 25/100 nuevos soles), por concepto de reajuste de precios, encontrándose conforme 
la parte financiera; 

Que, contando con la conformidad del Inspector de Obra y el Monitor de Obra, la 
Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, a través del Informe No 219-2014/GOB.REG.HVCA/GGR
ORSyL, ratifica y recomienda la aprobación de la Liquidación del Contrato No 0632-2012/ ORA por el importe 
de S/. 1'425,382.52 (Un millón cuatrocientos veinticinco mil trescientos ochenta y dos con 52/100 nuevos 
soles), señalando asimismo, que corresponde a la Entidad efectuar la devolución del10% del fondo de garantía 
de fiel cumplimiento al contratista; 

Estando a lo informado; 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina Regional 
de Administración, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaria Genera~ 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley N° 
2-¡783: Ley de Bases de la Descentralización, Ley No 27867: Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley N° 27902; 

~ I'(E.Gio,¡(. 

¿;~ ve 'Jo 'l(1::.'\, SE RESUELVE: 

g .... X- : ....... }i\ ARTICULO 1°.- APROBAR la LiLJuidación del Contrato de la Obra "Rehabilitación 
\i~~·' ~i~:;_:;{·' ~:d;./Cam~no. Vecinal, Repart.ición Ccarahua~a- V~sta Alegre- Uchcus- Chac~rilla y A~ces? Sachapite, 
~~~j~j):'.:: Provmcta de Huancavehca- Huancavehca", e¡ec~t~da por la e~presa c_on.s~rcio S~chap1t~, siendo el costo 

··--· total del contrato de obra de S/. 1'425,382.52 (Un millon cuatrocientos vemtlcmco mil trescientos ochenta y 
dos con 52/100 nuevos soles), de acuerdo al siguiente detalle: 

ATOS GENERALES: 
nidad Ejecutora 
ombre de la obra 

: 001 Región Huancavelica- Sede Central 
: "Rehabilitación Camino Vecinal, Repartición Ccarahuasa -

Vista Alegre - Uchcus - Chacarilla y Acceso Sachapite, 
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